
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259811-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAMES OLIVER HERNANDEZ SUAREZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259811-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JAMES OLIVER HERNANDEZ SUAREZ

Matrícula No 1622448

Dirección para Notificación
MZ 23 CS 5SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4115944
Resolución No. 259811-52 

DE: 11 DE OCTUBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259811 de 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  SEPTIEMBRE DE 2023  el  señor  JAMES OLIVER  HERNANDEZ
SUAREZ identificado con C.C. No. 9893530, obrando en calidad de Propietario presentó
RECLAMO  No.  259811  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N°  1622448  Ciclo:  9  ubicada  en  la  dirección:  MZ  23  CS  5  en  el  periodo  facturado
2023-9.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 1622448, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

SEPTIEMBR
E 

740 m3 723 m3 17 m3 17 m3
Consumo por

diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  P1915MMRAL127294AA  el  cual  presenta  una  lectura
acumulada de 750 m3 .

En  la  visita  técnica  N°  4115944,  realizada  por  el  técnico  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN el  día  02  de  OCTUBRE de  2023  arrojaron  las  siguientes  observaciones:
“Se revisó instalaciones y no existen fugas.”

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo  de
SEPTIEMBRE DE 2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base
en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece: 
“La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;  y a
que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.



En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al
artículo 9, numeral 9.1 y articulo 146 de la ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo
este  el  único  testigo  de  dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  la  obligación  de
reajustar lo facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos táctico- jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el periodo
de  septiembre  de  2023,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la
diferencia de lecturas en el medidor para el periodo facturado, no arrojando desviación
significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento  estipulados  para
estos fines en la ley 142 de  1994, así como la regulación en la materia, encontrando los
consumos imputables a lo demandado por el inmueble.

Con respecto  a  la  entrega  de  la  tirilla  de  la  lectura  se  le  informa  al  usuario  que  se  le
envió la solicitud al contratista encargado para que realice seguimiento al predio.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.
1622448  la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  de  SEPTIEMBRE  DE  2023,  SON
CORRECTOS, ya que la empresa facturó por diferencia de lectura, por lo cual no serán
objeto de reliquidación, alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAMES
OLIVER  HERNANDEZ  SUAREZ  identificado  con  C.C.  No.  9893530  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  JAMES  OLIVER  HERNANDEZ  SUAREZ  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, MZ 23 CS 5 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JAMES OLIVER HERNANDEZ SUAREZ la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto
y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1622448  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259796-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS HUGO ARISTIZABAL MAYA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259796-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS HUGO ARISTIZABAL MAYA

Matrícula No 916668

Dirección para Notificación
CL 63 # 14- 119 TORRE 2 LC 1TORRES DE SAN MATEO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 259796-52 

DE: 11 DE OCTUBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259796 de 26 DE SEPTIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 el  señor  CARLOS HUGO ARISTIZABAL
MAYA identificado con C.C. No. 10271420, obrando en calidad de Propietario presentó
RECLAMO  No.  259796  consistente  en:  COBRO  DE  MEDIDOR  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 916668 Ciclo: 11 ubicada en
la dirección: CL 63 # 14- 119 TORRE 2 LC 1 en el  periodo facturado 2023-9.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, análisis y  calificación.

De acuerdo a su solicitud se observa que el concepto facturado reclamado se debe a los
cobros  generados  a  la  matricula  N°  916668  correspondientes  a  INSTALACIÓN
DOMICILIARIA  E  IVA  cobro  ejecutado  con  el  cumplido  Nro.  389056697,  389056695,
389056698,  389056696 con un valor total de $ 273.631.11 pesos,  diferido a 12 cuotas
las cuales hasta el momento  no se ha facturado ninguna cuota hasta la fecha.

De igual modo, a continuación, se comparte la información de los detalles anteriormente
descritos, su valor, cantidad e impuestos.





De acuerdo con la información anteriormente relacionada, es claro que, el procedimiento
de  Instalación  Domiciliaria,  en  referencia   a  lo  que  se  requirió   para  la  instalación  por
ende, los trabajos realizados y elementos requeridos se efectuaron por INSTALACION
DOMICILIARIA  E  IVA  del  predio  reclamante  No.  916668  que  es  de  propiedad  del
usuario,  es decir,  los costos deben ser asumidos por el propietario, en los términos de
los artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015.

De  igual  forma  se  anexa  la  orden  de  trabajo  N°  4064586  con  la  que  se  atendió  la
instalación domiciliaria :



Es de resaltar que en el sistema de información comercial el predio con matrícula
N° 916668 no tiene actualmente ninguna proceso activo para la cancelación de la
matrícula, el predio se encontraba con servicio directo es por ello que se le realizó
la instalación del medidor para garantizar el registro de los consumos del predio.

Es pertinente aclarar que: La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta
administración del recurso hídrico, a través de una correcta medición de los consumos.
Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de
los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que
para cumplir con ese propósito se realiza el cambio de los medidores justificado en las
normas colombianas que establecen la obligación de realizar el  cambio de los equipos
de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas según el artículo 144 de la Ley 142 de
1994 en concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

Se  debe  resaltar  que  los  usuarios  tienen  una  percepción  equivocada  sobre
responsabilidad  de  las  redes  de  la  Empresa  y  la  acometida  de  los  usuarios.  Sin
embargo, es importante aclarar que la acometida de acueducto es la derivación de la
red local de acueducto que se conecta al registro de corte en el inmueble, siendo
ésta la que alimenta el predio y por lo tanto la acometida y sus accesorios corre bajo la



responsabilidad del usuario o suscriptor, puesto que los costos que asume la Empresa
son los ocasionados en las redes de distribución o redes matrices y en concordancia
se  encontró  que  los  materiales  utilizados  efectivamente  corresponden  a  un
diámetro  ½”  propio  de  las  viviendas,  como  se  procede   ilustrar  en  la  siguiente
imagen:

 

Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la
estructura tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos
fijos,  cuyos valores  fueron fijados mediante directiva emitida  por la  Gerencia teniendo
en cuenta los precios del mercado y los costos en que incurre la Empresa al ejecutar la
obra  civil,   por  tanto,  no  es  una  decisión  que  toma  al  funcionario  que  realiza  la
reparación, razón por la cual los valores objeto de reclamo no será modificados. 

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los
procedimientos de instalación domiciliaria realizado en el predio, son los adecuados ya
que se está efectuando cobro la instalación domiciliaria por conexión nueva requerida en
la instalación y se realiza el cobro de los accesorios necesarios utilizados para ello, 
por lo cual, éste departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por
CARLOS  HUGO  ARISTIZABAL  MAYA  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  NO  serán
objeto de modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente
decreto, Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se
conecta al registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o
condominios la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.



(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.11. De  los  medidores. Los  contratos  de  condiciones  uniformes
pueden exigir que los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen
los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos  de  agua,  en  tal  caso,  los
suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quién a bien
tengan y la entidad prestadora de  los servicios  públicos  deberá aceptarlo  siempre que
reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  podrá  establecer  en  las  condiciones
uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los  medidores,  las  condiciones
para su reemplazo y el mantenimiento que deba dárseles

Artículo 135 de la ley 142 de 1994. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será
de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al
suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos
bienes.

Sin perjuicio de las labores propias de mantenimiento o reposición que sean necesarias
para garantizar el servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando
fueren de propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los
propietarios las servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en
la ley.

 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido



expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS
HUGO  ARISTIZABAL  MAYA  identificado  con  C.C.  No.  10271420  por  concepto  de
COBRO DE MEDIDOR de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor CARLOS HUGO ARISTIZABAL MAYA enviando citación a Dirección
de Notificación:, CL 63 # 14- 119 TORRE 2 LC 1 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: CARLOS HUGO ARISTIZABAL MAYA la cancelación de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  916668  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259832-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RUBIELA VARGAS y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 259832-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario RUBIELA VARGAS

Matrícula No 19629793

Dirección para Notificación VIA MATURIN SOBRE LA Y HACIA EL CONDOMINIO LOS NOGALES
LC 4PUEBLITO CAFETERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4115938
Resolución No. 259832-52 

DE: 11 DE OCTUBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259832 de 27 DE SEPTIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  SEPTIEMBRE  DE  2023  el  (la)  señor(a)  RUBIELA  VARGAS
identificado  con  C.C.  No.  66720364,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  259832  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N°  19629793  Ciclo:  13  ubicada  en:  VIA  MATURIN  SOBRE  LA  Y  HACIA  EL
CONDOMINIO LOS NOG en el periodo facturado 2023-9

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva.

Se  revisa  el  sistema  de  información  comercial  y  se  encuentra  que  el  predio  con
matricula  N°  19629793  se  encuentra  con  el  medidor  trocado  por  lo  tanto,   se  reportó
como  realmente  se  encuentran  los  medidores  para  ser  ajustados  en  el  sistema  de
información comercial así:

Medidores trocados grabar así:

Matricula N° 19629793 - medidor #  P2115MMRAL146921AA lectura 672 

Matricula N° 19632468 - medidor  #   P2115MMRAL141443AA lectura 858

Mediante la solicitud No.  4131959 del 11  de OCTUBRE de 2023, se genera orden de
trabajo al Grupo de CPNT- Medición, para la grabación correcta correspondiente a cada
predio.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación mediante la O.T 4131962,  para que
efectúe actualización de las lecturas para el  próximo período de facturación,   teniendo
en  cuenta  que   las  lecturas  actuales  y  las  grabe  correctamente,   para  evitar  cobros
indebidos.



Revisando el histórico de lecturas del predio se encuentra que:  para SEPTIEMBRE de
2023 el consumo total registrado para el predio fue de 61 m3 la empresa ha facturado
un  total  de  80  m3  por  lo  tanto  se  procede  a  RELIQUIDAR  19  m3  que  ha  sido  la
diferencia cobrada de más por nuestra empresa, sin embargo el cobro del cargo fijo no
será  re  liquidado,   porque  el  inmueble  cuenta  con  la  disponibilidad  permanente  del
servicio y su cobro es correcto.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No. 19629793 por la Empresa, respecto al período de SEPTIEMBRE de 2023,
serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE   ACCEDE  A  re  liquidar  el  periodo  de
SEPTIEMBRE  de  80  m3  a  61  m3,  Por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65250 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-9 411 0 0 -1 0 -1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-9 411 35 54 49200 75909 -26709

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 411 35 54 70996 109537 -38541

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos



individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por RUBIELA VARGAS
identificado  con  C.C.  No.  66720364  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  RUBIELA  VARGAS  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, VIA MATURIN SOBRE LA Y HACIA EL CONDOMINIO LOS NOGALES LC
4 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  RUBIELA  VARGAS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19629793  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad



con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259851-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA MARIELA  CARDONA  CARDONA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259851-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ANA MARIELA  CARDONA  CARDONA

Matrícula No 1851450

Dirección para Notificación
CL 86 # 56- 10 LC 10VILLA DE LEYVA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4115959
Resolución No. 259851-52 

DE: 11 DE OCTUBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259851 de 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 la señora ANA MARIELA CARDONA CARDONA
identificado  con  C.C.  No.  24953574,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
259851  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1851450 Ciclo: 9 ubicada en: CL 86 # 56- 10 LC 10 en el periodo facturado 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE OCTUBRE DE
2023 en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio público y JHON ALEXANDER
VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° P2015MMRAL134914AA  el cual registra una lectura acumulada de 15 m3.“Previamente se
llamó  al  reclamante  por  vía  telefónica  y  no  contesta,  ya  en  el  local  se  aprecia  que  está
desocupado, desde el medidor no se observan anomalías”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1851450, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

agosto  14 m3 14 m3 0 m3 12 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P2015MMRAL134914AA, el cual registra una lectura acumulada de 0 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de agosto de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad de MEDIDOR FRENADO,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 12 m3, más los cargos
fijos. Ahora se observa que durante el periodo agosto de 2023, la Empresa facturó un consumo
promedio  superior  al  predio  y  el  equipo  de  medida  no  registro  diferencia  de  lectura  porque  el
predio  está  desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el



periodo mencionado a 0 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -84423 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-8 414 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-8 414 0 12 0 28853 -28853

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-8 414 0 12 0 14288 -14288

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-8 414 0 12 0 24342 -24342

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-8 414 0 12 0 16937 -16937

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el  consumo promedio facturado a la  matrícula  No.  1851450,  por  la  Empresa,
respecto al período de agosto de 2023, será objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE
A reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ANA MARIELA  CARDONA 
CARDONA  identificado  con  C.C.  No.  24953574  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ANA MARIELA  CARDONA  CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:,
CL 86 # 56- 10 LC 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: ANA MARIELA  CARDONA  CARDONA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1851450 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259952-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA DEL PILAR GIRALDO  y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259952-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA DEL PILAR GIRALDO

Matrícula No 1561968

Dirección para Notificación
CR 20 # 11- 87 APTO 406CONJUNTO RESIDENCIAL SAN MIGUEL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4121126
Resolución No. 259952-52 

DE: 11 DE OCTUBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259952 de 2 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  OCTUBRE DE 2023 la  señora  MARIA DEL PILAR GIRALDO  identificado
con  C.C.  No.  42073004,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  259952
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1561968 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 20 # 11-
87 APTO 406 en el periodo facturado 2023-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE OCTUBRE DE
2023  en  la  que  participó   CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA61820AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 664 m3.   Se llama la  usuaria manifiesta que mire el  medidor y  verifique la
lectura,  que  ella  no  puede  atender  la  revisión,  se  realiza  revisión  del  medidor  y  no
presenta  movimiento  estando  el  predio  solo  sin  consumo,  posible  consumo.   Situación
que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo
reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de Septiembre de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de
medida, la variación en el consumo se debe a la alta utilización del  servicio,  los hábitos de los
ocupantes del predio, el medidor presentó una diferencia de 25 m3,  en el periodo de Septiembre
avanzó  de  635  m3  a  660  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se
desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del  lector.   Se adjunta registro
fotográfico de la lectura evidenciada en el periodo reclamado, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de SEPTIEMBRE de  2023, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  DEL  PILAR
GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  42073004  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MARIA DEL PILAR GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 20 #
11- 87 APTO 406 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARIA DEL PILAR GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1561968 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260021-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DARIO DE JESUS CANO PATIÑO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260021-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario DARIO DE JESUS CANO PATIÑO

Matrícula No 1822360

Dirección para Notificación
CR 22 BIS  # 18- 81BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4125500
Resolución No. 260021-52 

DE: 11 DE OCTUBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260021 de 3 DE OCTUBRE DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  OCTUBRE  DE  2023  el  señor  DARIO  DE  JESUS  CANO  PATIÑO
identificado con C.C. No. 10092498, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 260021 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de
la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1822360 Ciclo:
4 ubicada en: CR 22 BIS  # 18- 81 en el  periodo facturado 2023-9

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 1822360, se ha facturado de la siguiente manera:

Período Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

SEPTIEMBRE 750 m3 749 m3 1 m3 5 m3 Consumo por promedio  (Art.
146-Ley 142/94)

se observa que durante el periodo de SEPTIEMBRE de 2023, se presentó diferencia de
lectura  del  medidor,   frente  al  periodo  anterior  pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la
novedad de  “MEDIDOR FRENADO ”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo
promedio  equivalente  a  5  m3,  más   los  cargos  fijos.  razón  por  la  cual  se  procede  a
reliquidar con base a la diferencia de lectura presentada. Más los cargos fijos ya que así
lo  faculta  nuestro  ordenamiento  jurídico  en  situaciones  en  que  no  se  pueda  obtener
diferencia de lectura, “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no
sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales…” Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Cabe resaltar que el proceso de  traslado de medidor tiene asignada la orden de trabajo
N° 4082047 asignada al grupo de CPNT-MEDICIÓN la cual está actualmente pendiente



por visita.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No. 1822360 por la Empresa, respecto al período de SEPTIEMBRE de 2023,
serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE   ACCEDE  A  re  liquidar  el  periodo  de
SEPTIEMBRE  de  5  m3  a  1  m3.  Por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -10916 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-9 421 1 5 2404 12022 -9618

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-9 421 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 421 1 5 2028 10142 -8114

AJUSTE A LA
DECENA

2023-9 421 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-9 421 1 5 -779 -3895 3116

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-9 421 1 5 -923 -4617 3693

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de



períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por DARIO DE JESUS
CANO PATIÑO identificado con C.C. No. 10092498 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor DARIO DE JESUS CANO PATIÑO enviando citación a Dirección de
Notificación:, CR 22 BIS  # 18- 81 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: DARIO DE JESUS CANO PATIÑO la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1822360  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad



con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260018-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) NIDIA EUFEMIA GONZALEZ DE ACOSTA y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260018-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario NIDIA EUFEMIA GONZALEZ DE ACOSTA

Matrícula No 338822

Dirección para Notificación
CL 19 # 3 - 75 SANTA TERESITASANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4124084
Resolución No. 260018-52 

DE: 11 DE OCTUBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260018 de 4 DE OCTUBRE DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE OCTUBRE DE 2023 la señora NIDIA EUFEMIA GONZALEZ DE ACOSTA identificado
con C.C.  No.  34052391,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO No.  260018 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 338822 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 15 # 30- 32
en el los periodos facturados 2023-8,2023-7,2023-9,2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 338822, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 709 m3 675 m3 34 m3 34 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Agosto 675 m3 644 m3 31 m3 31 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Julio 644 m3 618 m3 26 m3 26 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio 618 m3 593 m3 25 m3 25 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 07 de Octubre  de
2023, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO
OSORIO “No abren habiendo personas en el  predio,  medidor no presenta movimiento estando el
predio  sin  consumo,  no  se  observa  fuga  alguna  en  el  medidor  durante  la  visita,  acoples  bien
instalados. Equipo de medida P1915MMRAL113777AA, lectura actual  741 m3”.  En el predio no fue
posible revisar las instalaciones hidráulicas, se desvirtúa error del lector.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  el  100%  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que,  en  próximas
oportunidades,  cuando para brindar  una respuesta  eficiente  y oportuna a su reclamación se requiera de
visitas  técnicas,  debe  contar  con  la  disposición de tiempo necesario  para tal  efecto,  para que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de   Junio,  Julio,  Agosto  y
Septiembre de 2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso primero del  artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el  suscriptor  o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica
haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.” 

En  cuanto,  a  la  orden  de  trabajo  4123975  del  04  de  octubre  de  2023,  por  REVISION  DE  TERRENO
OPERACIONES  con  la  observación  “Fuga  muy  grande  en  el  medidor,  demasiado  desperdicio  de  agua
llamar al #   3214811425, san nicolas -  cra 15 # 30- 32” el grupo de operaciones realizó visita técnica al



predio y reporto la novedad “presenta daño interno muy leve se pone en conocimiento al propietario”, pero
no  se  especificó  qué  clase  de  daño  interno  y  en  la  visita  técnica  realizada  el  día  07  de  octubre  los
ocupantes del predio no atendieron dicha visita.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 338822
por la Empresa, respecto al período de Junio, Julio, Agosto y Septiembre de 2023, SON CORRECTOS,
ya que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto
de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por NIDIA EUFEMIA GONZALEZ DE
ACOSTA identificado con C.C. No. 34052391 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
NIDIA EUFEMIA GONZALEZ DE ACOSTA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 19 # 3 - 75



SANTA TERESITA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  NIDIA  EUFEMIA  GONZALEZ  DE  ACOSTA  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la
Matrícula No. 338822 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260043-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) MONICA JARAMILLO  y  que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260043-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MONICA JARAMILLO

Matrícula No 704775

Dirección para Notificación
CL 12 # 30- 72 APTO 10SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4126815
Resolución No. 260043-52 

DE: 11 DE OCTUBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260043 de 5 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE OCTUBRE DE 2023 la señora MONICA JARAMILLO identificado con C.C.
No.  43551851,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260043  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 704775 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 12 # 30- 72 APTO 10
en el periodo facturado 2023-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE OCTUBRE DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Amalia  Velasco  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1615MMRSA87834AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1265  m3.  
Instalaciones en buen estado, medidor funciona correctamente, predio con cuatro baños,
viven dos personas, sin novedades.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal
que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Así las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que
al predio con matrícula No.19585748, se le ha facturado de la siguiente manera:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Septiembre 1256 1243 57 RECUPERACION DE
CONSUMOS DEJADOS
DE FACTURAR

se cobran 44 mts pend del meses
anteriores y 13 mts del mes actual se
revisó y se encontró instalaciones en
buen estado medidor normal ocup. 3
personas usuaria reporta que
presentaba daño en la llave del patio ya
fue reparada 

Septiembre 1256 1243 13 SIN OBSERVACION  

Julio 1222 1163 15 Cons.Pendte x facturar
Res_006

EN VISITA DE PREVIA SE VERIFICA
LECTURA NO SE PUDO REVISAR
PREDIO SOLO OCUP. PERSONAS 3 

Julio 1222 1163 59 SIN OBSERVACION  

Ahora  bien,  al  verificar  en  el  sistema  de  lectura  los  consumos  generados  por  el  predio,  es
evidente la causa del cobro elevado para el periodo de Septiembre de 2023,  ya que se contó



con la siguiente facturación:

 En  el  periodo  de  Julio  de  2023  se  generó  una  diferencia  de  lectura  de  59  m3,  de  los
cuales  se  le  facturaron  15  m3  por  concepto  de  Diferencia  de  lectura,  dejando  así  un
consumo acumulado de 44 m3  pendientes por  facturar,  mientras se evidencia la causal
del incremento en el consumo registrado.

 En el  periodo de Septiembre de 2023,  se facturó 13 m3  por   Diferencia de lectura en
este periodo, a los cuales suman los 45 m3 de los pendientes para el total de 57 m3.  Se
evidencia  la  observación  de  previa  a  la  facturación,  así:  se  cobran  44  mts  pend  del
meses anteriores y 13 mts del mes actual se revisó y se encontró instalaciones en
buen  estado  medidor  normal  ocup.  3  personas,  usuaria  reporta  que  presentaba
daño en la llave del patio ya fue reparada.

Se  le  recomienda  al  usuario  cerrar  llaves  de  paso,  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos
consumos, además es importante hacer desde el  un uso racional del servicio.

Adicional  a  ello,  en  cumplimiento  del  debido  proceso,  se  adjunta  la  revisión  de  previa  a  la
facturación, así:













De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye y se confirma que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No.704775 por la Empresa, respecto al período de  SEPTIEMBRE de 2023 por 57
m3,  SON CORRECTOS,  ya que se está facturando por  concepto de diferencia de lectura más
consumo acumulado del periodo de Julio de 2023 y la fuga externa presentada, por lo cual, no
se procederá con modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento,  ya que la
empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de  la  ley  142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de



continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MONICA JARAMILLO
identificado con C.C. No. 43551851 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MONICA JARAMILLO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 12 # 30-  72
APTO 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MONICA  JARAMILLO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
704775 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260060-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  MARINA CASTAÑEDA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260060-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MARINA CASTAÑEDA

Matrícula No 1769025

Dirección para Notificación
MZ 18 CS 8EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4128958
Resolución No. 260060-52 

DE: 11 DE OCTUBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260060 de 9 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE OCTUBRE DE 2023 la señora LUZ MARINA CASTAÑEDA identificado con
C.C. No. 42142523, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 260060 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1769025 Ciclo: 7 ubicada en: MZ 18
CS 8 en el periodo facturado 2023-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1769025, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre
 

137 m3 113 m3 24 m3 24 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 11 de octubre de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones
por  parte  del  funcionario,  CARLOS  ALBERTO  OSORIO,  “Instalaciones  en  buen  estado
medidor funciona correctamente predio con un baño viven cinco personas, hubo una fuga
después del medidor en el acople faltaba un empaque, medidor N.  H22VA014777, lectura
N.152”.

La  fuga  presentada  en  el  predio  ya  reparada  por  el  área  de  operaciones,  afecto  el
consumo del  periodo  de  septiembre  de  2023,  por  lo  tanto,  es  procedente  realizar  una
reliquidación del periodo de septiembre  de 2023, generando cobro por promedio de 17
m3 (promedio de los últimos 6 meses en el predio antes de alterado el consumo). Según

el Art 146 de la ley 142 de 1994 “ La empresa y el suscriptor o usuario tienen
derecho  a  que  los  consumos  se midan;  a  que  se empleen  para  ello
los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.



Cuando, sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no
sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su
valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,
con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias  similares,  o  con
base en aforos individuales.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -43401 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-9 408 4 11 9618 26449 -16831

DESC.
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-9 408 6 0 -5902 0 -5902

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 408 4 11 8114 22313 -14199

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-9 408 0 0 0 -2 2

2023-9 408 6 0 -6467 0 -6467

AJUSTE A LA
DECENA

2023-9 408 0 0 -4 -1 -4

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1769025,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  septiembre  de  2023,  serán  objeto  de
modificación, por presentarse fuga en los acoples del medidor, por lo cual,  SE ACCEDE A re
liquidar,  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan



los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ MARINA CASTAÑEDA
identificado con C.C. No. 42142523 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUZ MARINA CASTAÑEDA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 18 CS 8
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  LUZ MARINA CASTAÑEDA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1769025 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260079-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YULEIDY RIVERA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 260079-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario YULEIDY RIVERA

Matrícula No 1708817

Dirección para Notificación
CR 4 # 1 ESTE - 24EL PROGRESO - PTO CALDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260079-52 

DE: 11 DE OCTUBRE DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260079 de 10 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE OCTUBRE DE 2023 la señora YULEIDY RIVERA identificado con C.C. No.
1059842805,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260079  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1708817 Ciclo: 14 ubicada en: CR 4 # 1 ESTE - 22 en el periodo
facturado 2023-9

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor N° 1205428 y con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se
revisó en el sistema de información comercial y observamos que la empresa al hacer un análisis
de lo registrado en la lectura el día 22 de Septiembre de 2023, se verifico la lectura y la actual
se encontraba en 433 m3, de lo que se emitió con anterioridad la Resolución 258592-52 del 14
de Agosto  de  2023,  en  la  que  se  corroborò   que  existió  una  falla  al  momento  de  generar  la
lectura y por ende la facturación, por lo cual, se procedió a informar mediante la OT 4064750 al
Departamento de Critica la condición del predio y del equipo de medida, lo cual, al no registrarse
oportunamente  generó  inconsistencia  en  el  periodo  de  Septiembre  de  2023  .  Se  evidencia
registro fotográfico de la lectura, así:



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que el consumo facturado a la matrícula No. 37598 por la Empresa,
respecto  al  período  de  SEPTIEMBRE de 2023  por  11  m3  NO SON CORRECTOS,  ya  que  se
presentó un error en el momento de tomar la lectura, por lo cual,  serán objeto de reliquidación
por parte de éste Departamento de la siguiente manera: Septiembre de 11 m3 a 0 m3, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -13742 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 421 0 11 0 22313 -22313

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-9 421 0 11 0 -8568 8568

AJUSTE A LA
DECENA

2023-9 421 0 0 0 -3 3

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YULEIDY  RIVERA
identificado con C.C. No. 1059842805 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora YULEIDY RIVERA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4 # 1 ESTE - 24
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  YULEIDY  RIVERA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1708817 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260076-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PABLO GOMEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 260076-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario PABLO GOMEZ

Matrícula No 303388

Dirección para Notificación
CL 33 # 3 B- 03SAN CAMILO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4130960
Resolución No. 260076-52 

DE: 11 DE OCTUBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260076 de 10 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  10 DE OCTUBRE DE 2023 el  señor  PABLO GOMEZ identificado  con  C.C.  No.
94407020,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260076  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  303388  Ciclo:  3  ubicada  en  la
dirección: CL 33 # 3 B- 03 en el periodo facturado 2023-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE OCTUBRE DE
2023 en la que participó el señor Pablo andres como usuario del servicio y JHON FERNANDO
RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2015MMRAL137144AA  el cual registra una lectura acumulada de 619 m3.  “Se visitó el predio
se  revisaron  las  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  y  todo  está  en  buen  estado  medidor  no
registra consumo con llaves cerradas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 303388, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre
 

595 m3 559 m3 36 m3 36 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo de SEPTIEMBRE DE 2023, ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  36  m3,  avanzó  de
(559 m3 a 595 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,



este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de SEPTIEMBRE DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PABLO  GOMEZ
identificado con C.C. No. 94407020 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  PABLO  GOMEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  33  #  3  B-  03
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: PABLO GOMEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  303388  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21627-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE  FERNANDO  LONDOÑO
LONDOÑO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21627-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE OCTUBRE DE 2023

RECLAMO 259130 de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE FERNANDO LONDOÑO LONDOÑO

Identificación del Peticionario 18503759

Matrícula No. 1592252

Dirección para Notificación CL 33 # 13 B- 32 AV 30 ADE AGOSTO II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4115264
Resolución No. 21627-52 

DE: 11 DE OCTUBRE DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21627  DE  21  DE  SEPTIEMBRE  DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 259130 DE 24 DE AGOSTO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a) JOSE FERNANDO LONDOÑO LONDOÑO,  identificado (a)  con cédula de
ciudadanía No. 18503759 actuando como Representante Legal del Conjunto Residencial Ocari
P.H.    interpuso dentro  de los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
259130-52  de  13  DE  SEPTIEMBRE  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  PROCEDENTE
PARCIALMENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con matrícula  No.  1592252  Ciclo  5,
ubicada en la dirección CL 33 # 13 B- 32, Barrio AV 30 ADE AGOSTO II en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2023-8,  2023-7.

Que el recurrente por escrito presentado el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   porque  no  esta  conforme  con  el  cobro  del  consumo  del  área  comun   del  Conjunto
Residencial Ocari P.H.,  presentó reclamo el día 24/08/2023, y mediante Resolucion 259130-52
del 13/09/2023, se le  declaró  no procedente el reclamo de los periodos de 2023-07 y 2023-08, 
la cual afirma haber recibido el día 30/05/2023,   al parecer se equivoco en la fecha de recibido
porque la decisión fue notificada personalmente  el día 21/09/2023 y la citación se habia enviado
el 14/09/2023. (se adjuntan al final de esta decisión), el señor Jose Fernando, insiste en que la
Empresa  le  instale  un  micromedidor  exclusivo  en  las  áreas  comunes  del  Conjunto  Ocari,  y
reitera el asunto que ya fue materia de análisis en otra reclamación respecto a la notificación de
las respuestas de dos reclamos presentados en febrero y marzo de 2023,  considera que se el
violó  el  debido  proceso  porque  no  fueron  recibidas  las  citaciones,  como  si  le  llego  la  de  este
reclamo:  Considera el señor Jose Fernando, que las instalaciones del área común son 3 baños,
 desconoce que son las redes locales, la piscina, baños del salon social, posetas en las torres, y
9 tanques de reserva,  y finalmente solicita:   1° Revisión más exaustiva a la facturación de los
periodos de JULIO Y AGOSTO de 2023,   2°  Que a los reclamos de los periodos:  2023-07 y
2023-08, se les de una explicación real por el aumento en la cuantia de la factura por el servicio
de  agua;   aclara  que  estan  objetando  el  consumo de  los  periodos  de  7  y  8  de  2023,  aunque
cancelaron  la  factura  del  mes  8,  no  significa  que  hayan  estado  de  acuerdo,  lo  hicieron  para
cumplir el requisito de Ley;    al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que  la  Empresa  que  represento,  mediante  el  acto  administrativo  N°  259130-52  del  13  DE
SEPTIEMBRE DE 2023 resolvió  la  reclamación,  en  el  siguiente  sentido:  “[…]  ARTICULO 1o.  
Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por   JOSE  FERNANDO  LONDOÑO  LONDOÑO,  
identificado  con  C.C.  No.18503759  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  DE  LOS  
PERIODOS DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2023 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 
[...]”. 



Que frente al reclamo que resolvió desfavorablemente  la reclamación  interpuesta el día 24 de
agosto   de   2023   el  señor   JOSE  FERNANDO  LONDOÑO  LONDOÑO  interpuso  recurso  de
reposición el día 21  de octubre de 2023, en cuanto a la determinación empresarial de Declarar
parcialmente procedente la reclamación,  se accedió a modificar el consumo del periodo de julio
de 2023,  de  133 a 125 m3.  y se confirmó el  consumo facturado en el  período de agosto de
2023 de 151 m3.

La medición del  consumo de estos CLIENTES DEL SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR,  
se hace utilizando un medidor en la acometida de entrada, el cual registra el consumo total del
grupo  y  actualmente  al  interior  de  la  Unidad,  todas  las  unidades  independientes  tienen  su
medidor individual para registrar el consumo de cada uno.

En resumen,  un cliente  del  Sistema General  o Totalizador  comparte  una  misma acometida  de
entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor el
cual para estos casos se llama totalizador.

El consumo se debe facturar teniendo en cuenta el principio general que orienta la relación entre
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o
Multiusuarios  es  el  de  “La  facturación  es  igual  al  consumo”  o  sea  que  la   suma  de  los
consumos  facturados  a  un  grupo  de  multiusuarios  debe  ser  igual  a  la  cantidad  de  agua
suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.   

Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no permite la interposición de
nuevas pretensiones, como lo es extender a otros asuntos la reposición, en la presente instancia
administrativa  la  empresa  solamente  se  pronunciará  respecto  de  las  pretensiones  sobre  las
cuales versó el reclamo,   y en el acto administrativo objeto de revisión se le informó lo siguiente:
 

Para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,  en su integralidad es  considerado como
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa,
se  observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  1592252  con  96  matriculas  hijas,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera para los periodos reclamados:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto 917 m3 766 m3 151 m3 151 m3 Diferencia de lectura +
sistema descontar y repartir

Julio 795 m3 670 m3 125 m3 133 m3 Diferencia de lectura +
sistema descontar y repartir

Asi  las  cosas,   dando  cumplimiento  a  lo  solicitado  en  los  puntos  4  y  5  en  su  petición  escrita,  de
conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 en la que
participó  el  señor  Jorge  Luis  Zúñiga  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO
como funcionario de la  Empresa,  se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° C19SC010349  el cual registra
una lectura acumulada de 18721 m3.  Se visita el conjunto y se encuentra macromedidor registrando
normal, son 3 torres para un total de 96  apartamentos donde se revisan cada uno de los medidores
y se encuentra en la torre 2 el  único medidor diferente P1315mmCAF32081AA con lectura 945,  no
hay  nadie,  ahora  se  revisan  las  áreas  comunes  salón  social,  piscina,  2  pocetas  en  las  torres,
portería  y  9  tanques  de  reserva  de  1000  litros  cada  uno,   donde  solo  funcionan  cuando  no  hay
servicio de agua,  no se  detectan  fugas o  anomalías.  Situación  que no  da  claridad  sobre otra  posible
causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Sin embargo, se evidencia una inconsistencia en el registro digitado del periodo de JULIO de 2023, por lo
tanto, SE PROCEDE a reliquidar la diferencia correcta, registrada por el equipo de medida, después del
descontar y repartir.

La reliquidación arrojó  un valor a favor de la matrícula reclamante de $56.286 



De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1592252    por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Agosto  de  2023,  SON  CORRECTOS,  se  está
facturando de acuerdo con  diferencia  de lectura  del  totalizador  y   las  instalaciones  hidráulicas  del  área
común  se encuentran en buen estado, se concluye que al no existir daños o situaciones que justifiquen el
incremento del consumo, los mismos son producto de la utilización del servicio, por lo cual, NO PROCEDE,
ajuste alguno pues ya que fueron registrados por el totalizador de conformidad con el sistema general, por
lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, 

En  cuanto  a  las  solicitudes  del  señor  Jose  Fernando,  en  el  escrito  del  reclamo  radicado  el
24/08/2023,  en el cual solicitó  lo siguiente:

Este Departamento,  respecto a estos 3 items  consideró lo siguiente:   se brindó el listado del
consumo de las 96 cuentas hijas,   solo de los últimos 5 periodos anteriores a la reclamación,  
dando  cabal  cumplimiento  al  Articulo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  porque  solo  proceden
reclamaciones por consumos de los cinco periodos anteriores a la reclamación, por lo cual se
le brindó la relación desde el periodo de marzo de 2023 a agosto de 2023, (un período más
se incluyó  marzo de 2023);   El  histórico  del  consumo facturado al  área común de los  ultimos
cinco periodos, fue de 578, 557, 115, 110, 133 (modificado a 125)  y 151 m3 (se incluyó marzo
de 2023).  La relación del consumo de las 96 hijas se adjunta al final del documento, se puede
evidenciar que al total del consumo registrado en el totalizador se descuenta mensualmente el
consumo facturado a las cuentas hijas,  para determinar el excedente del área común. 

Consumo facturado al área común con matricula 1592252.  

Matricula Dirección AGO JUL JUN MAY ABR MAR Medidor
1592252 CL 33 # 13 B- 32, AV 30 ADE

AGOSTO II, ÁREA COMÚN -
Cra 13 B y 14B entre calles 33 y
34 lote C

151 133 110 115 557 578 C19SC010349

En la respuesta del reclamo ésta información,  estaba ubicada en el primer renglón de la
relación del consumo de las cuentas hijas:

 Se adjuntó información de la instalación del nuevo y actual  totalizador con serie C19SC010349,
 y  no  se  tenia  la  lectura  que  registraba  el  día  del  hurto  el  anterior   (serie  número  17098293)
porque fue hurtado,  y el nuevo se suministró e instaló con una lectura inicial de 0000 m3,  el día



24  de  noviembre  de  2021.    La  última  lectura  reportada  del  totalizador  anterior  con  número
17098293 fue  en  el  período  de  noviembre  de  2021,   el  día  12/11/2023,  de  14066  m3.      Se
adjunta nuevamente la orden de trabajo por la cual se efectuó la instalación del tototalizador.  

Se  puede  apreciar,   en  el  siguiente  cuadro,    que  mensualmente  ha  operado  el  descontar  y
repartir,  en el consumo del área común, del Conjunto Ocari, con matrícula 1592252,   se liquida
la diferencia, al consumo del totalizador se le resta el consumo de las 96 hijas y el excedente se
ha facturado para el área comun.     



Para dar respuesta a los items 4 y 5 Se efectuó revisión técnica con ocasión de la reclamación 
N°   259130,   el  día  13  de  septiembre  de  2023,   en  presencia  del  señor  Luis  Zuñiga,  el
totalizador   instalado  en  la  entrada  de  la  acometida  principal   N°  C19SC010349   se
encontró en buen estado registrando una lectura acumulada de 18721 m3,  el Conjunto Ocari, 
se compone de  3 torres,  con  96  apartamentos  (unidades independientes) y se revisaron las
acometidas y medidores de cada una y se  encontraron en buen estado,  el único que lleva más
de  9  años  instalado  y  no  es  R160  se  encuentra   instalado  en  la  torre  2   y  corresponde  al
apartamento  602,  con matrícula  1672294   no hay  medidores  frenados.  En  el  área común  se
encuentran redes locales,  que abastecen cada una de las acometidas de las unidades privadas
y las zonas comunes, como son el salon social, la piscina, dos posetas en las torres,   porteria
con  unidad  sanitaria  y  9  tanques  de  reserva  de  1000  litros  cada  uno,    los  utilizan  poco,  solo
cuando no hay servicio de agua.   (pero requieren manteninimiento y debe circular el agua
para no ser agua estancada, considera la Empresa).

Respecto  al  consumo  facturado  en  los  periodos   sobre  los  cuales  se  radicó  la
reclamación:  JULIO Y AGOSTO DE 2023,  al revisar el descontar y repartir,  se observó
en la reclamación que se habia liquidado al área común 133 m3  en el periodo de Julio 
y al realizar la revisión,  el excedente nos dió como resultado 125 m3  razón por la cual
se accedió a modificar,    arrojando un saldo a favor de la matrícula reclamante de $56.
286.     Consumo del totalizador en Julio  fue de 795 m3  y las 96 hijas consumieron 670,
  quedando un excedente para el área común de 125 m3  y se habian facturado 133 m3.
  En el periodo de agosto,  el consumo del totalizador fue de 917 y las 96 cuentas hijas
consumieron o se les facturó 766 m3  arrojando una diferencia de 151 m3,  los cuales
se lquidaron en su totalidad a la matrícula reclamante.

 

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto 917 m3 766 m3 151 m3 151 m3 Diferencia de lectura, 
sistema descontar y repartir

Julio 795 m3 670 m3 125 m3 133 m3 Diferencia de lectura, 
sistema descontar y repartir

En  cuanto  al  item  6,    en  el  cual  solicitó  la  devolución  de  dineros  cancelados  mes  a  mes  de
acuerdo  a  cobros  excesivos  hechos  por  la  Empresa,   se  le  informó  que   actualmente  se
encuentra en trámite del recurso de apelación el consumo de los periodos anteriores a julio de
2023,    mediante  radicado  SSPD   número   20238302691592,     y  que  debemos  esperar  el



pronunciamiento  de la  Superintendencia  respecto  al  consumo de  los  periodos  anteriores,     al
revisar la decisión  Resolución 21385-52 del 16 de Junio de 2023,  se encontró que se efectuó
análisis del consumo de periodo de  ABRIL DE 2023,   porque las facturas de los periodos de
FEBRERO Y  MARZO,   ya  habian  sido  objeto  de  análisis  y  decisión    mediante  Resoluciones
256090-52  y  256568-52      y  se  le  informó lo  siguiente  en  la  Resolución  21385-52  del  16  de
Junio de 2023

 En   el  periodo  de  abril  de  2023,  reclamado  por  la  parte  recurrente,  se  sumaron  los
consumos propios del mes arrojados por la diferencia de lecturas en el equipo de medida
para el período facturado, encontrando los consumos imputables a lo demandado por el 
conjunto residencial ocari P.H, .  razón por la cual  estea departamento,    CONFIRMA la
decisión N° 257369-52 de 18 DE MAYO DE 2023  y no se ajusta a derecho la solicitud
de dejar sin eficacia jurídica las resoluciones  256090-52  del  6 DE MARZO DE 2023 y
256568-52  del  14 DE ABRIL DE 2023,  porque si se realizó el trámite de la notificación
dando  aplicación  al   Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.   

En  consecuencia,  este Departamento CONFIRMA  la decisión 257369-52 de 18 DE
MAYO  DE  2023.    Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el
recurso Subsidiario de Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de el.

No se  ajusta  a  Derecho  la  solicitud,  de  devolución  de  dineros  cobrados  de  más  mes  a  mes,  
porque el consumo al área común de la matrícula 1592252, se ha liquidado de conformidad con
la  legislación  vigente,   y  con  base  en  el  registro  del  totalizador  C19SC010349,   salvo  que  la
SSPD,  al  revisar  los  periodos  objeto  de  reclamación,   y  que  sus  decisiones  256090-52  y
256568-52 no hubieran  quedado en firme por no haber sido impugnados oportunamente por el
reclamante,  como fueron los periodos de febrero y marzo de 2023,  es decir,   que solo si la
SSPD  ordene  a  la  Empresa  modificar   los  cobros  del  consumo  del  área  común  en  el
recurso de apelación. 

En cuanto a las decisiones que manifiesta el  señor  Jose Fernando,  que no fueron notificadas
correctamente,    se  convierten  en  una  peticion  reiterativa,   porque  ya  la  Empresa  le  dio
respuesta a esta afirmación,  desvirtuando tal afirmación,  mediante Resolución  21385-52 del
16 de Junio de 2023, en la cual se le adjuntaron las evidencias del correo certificado,  y a
la fecha se encuentra en trámite el recurso de apelación sobre la reclamación 257369-52, 
por  lo  cual,   no  encontramos  pertinente  su  solicitud,   o  afirmación  de  no  haber  tenido
conocimiento de las decisiones que le quedaron en firme, porque la Empresa si realizó el
debido proceso de la notificación. 

Sin embargo,  para conocimiento del profesional de la SSPD, encargado de revisar esta decisión
en  Apelación,   relacionamos  apartes   de  la  respuesta  relacionada  que  se  generó  en  la
Resolución 21385-52:

Que  no  se  puede  revivir  con  una  nueva  reclamación  asuntos  que  fueron  objeto  de  análisis  y  de
decisión  por  parte  de  la  Empresa,  y  no  fueron  impugnadas  dentro  del  termino  legal,   como  son  las
decisiones administrativas N°  256090-52 del día 6 de marzo de 2023 y  256568-52 del 14 de abril de
2023,  porque la Empresa cumplió la normatividad vigente y generó las citaciones para la notificaciones
personales   y  al  no  poderse surtir,  se  realizó  por  aviso,   enviado  a  la  dirección  suministrada  y  en la
pagina  web  de  la  Empresa,  se  adjuntan  las  evidencias.    por  lo  cual,   la  empresa  no  incurrió  en
violación  al  debido  proceso  pues  realizó  la  comunicación  de  las  decisiones  y  fueron  notificadas  por
aviso,   el  cual  aun  puede  ser  consultado  en  la  pagina  web  de  la  empresa.   El  hecho  de  no  haber
recibido  el  aviso  que  se  envió  a   la  dirección  CL  33  #  13  B-  32,  Barrio  AV  30  ADE  AGOSTO  II,  y
tambien  publicado  en  la  pagina  web  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  no  se  puede  considerar  como
violación  por  parte  del  prestador,   porque  se  cumplió  la  debida  notificación  y  el  reclamante,   habia
podido  acercarse  al  centro  de  servicios  a  solicitar  información  o  llamar  a  la  linea  116,   donde  se  le



hubiera informado de las respuestas respectivas,   pero al no haber presentado dentro del termino legal
los recursos las decisiones quedaron en firme.   

AVISO:  Resolución  256090-52



Resolución 256568-52   citación y aviso 



Con el fin de aclarar al señor Jose Fernando,  el cual insiste en que la Empresa instale medición
individual a las áreas comúnes,  del  Conjunto Ocari,   se adjunta  plano hidrúalico realizado por



personal  técnico  de  la  Empresa,   donde  se  evidencia  que  existe  imposibilidad  técnica  para
determinar con un medidor de 1/2"  el consumo que la Empresa entrega al Conjunto y de cual se
abastecen  los  tanques  de  reserva,  gabinetes  de  incendio,    baños  del  salon  social  y  porteria,
cocineta,  piscina,  y  redes  locales  que  recorren  el  conjunto,   quedando  asi  desvirtuada  su
afirmacion  que  el  área  común  es  solo  3  baños,   siendo  esta  una  mala  interpretación  de  los
administradores de las P.H. al desconocer que las Constructoras para garantizar la medición de
todo  el  Conjunto,  entregan  las  áreas  comunes  con  el  Totalizador  instalado  en  la  unica  
acometida que abastece al Conjunto y asi  se garantiza que los metros cubicos que entrega el
prestador,   quede  debidamente  registrado  y  facturado,  garantizando  el  cumplimiento  de  los
artículos 9 y 146 de la Ley 142 de 1994.

Podemos  observar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  Información  Comercial  y
observamos que después de realizar  los  ejercicios  propios  del  sistema descontar-repartir  para
esta tipo de usuarios en los que sabemos hay una sola acometida de entrada para un grupo de
usuarios  internos  y  concluimos  en  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  los  consumos
registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de 1994 establece:  "La Empresa y el  suscriptor  o usuario tienen derecho a
que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario."   

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro
de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo
atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el Departamento de Servicio  al Cliente, en las que
se  consignan  hechos  verificados,  constituyen  por  si  solas  un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.



En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para los períodos de 
JULIO Y AGOSTO DE 2023  reclamados  por  la  parte  del   usuario,  se  sumaron  los  consumos
propios del  mes arrojados por  la diferencia de lecturas en el  totalizador  menos el  consumo de
las  cuentas  hijas,   arrojando  un  excedente  que  se  facturó  al  área  común,   no  arrojando
desviación significativa en el consumo, (125 y 151 m3)  por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado  para  estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

En  consecuencia,  este Departamento NO ACCEDE  a la reliquidación del consumo de
los períodos de JULIO Y AGOSTO DE 2023 y CONFIRMA la decisión  259130-52;    el
consumo  facturado  al  área  común  del  Conjunto  Residencial  OCARI  P.H.   no  serán  objeto  de
modificación,   porque  el  consumo  se  ha  facturado  de  acuerdo  al  registro  fehaciente  del  
totalizador,   el  cual  se  encuentra  en  perfecto  estado.     Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición y concediendo subsidiariamente el de apelación.

Se  le  recomienda  hacer  mantenimiento  preventivo  a  los  accesorios  de   los   tanques  de  los
sanitarios  del  área  común  y  las  bombas  de  los  tanques  de  reserva,   porque  generalmente
causan  escapes  de  agua  y  afectan  el  consumo,   este  tipo  de  fugas  son  visibles  y  son
responsabilidad  del  usuario,    (bomba  del  sanitario,  aguastop  y  válvula  de  los  tanques  de
reserva).

En  cuanto  al  inquietud  que  tiene  el  señor  Jose  Fernando,    de  contratar  un  técnico  particular
para  el  control  del  consumo  del  Conjunto  Ocari,   se  le  aclara  que  al  interior  de  la  propiedad
horizontal, tienen la facultad de tomar las medidas o acciones que consideren pertinentes pues
el Consejo de Administración, y sus copropietarios, pueden controlar el uso de agua potable en
las zonas comunes y hacer uso racional de este recurso,  y realizar mantenimiento preventivo, 
contratando  servicio  del  equipo  del  geofono,  para  posibles  fugas  imperceptibles,  cambiar
accesorios  de  llaves  terminales,  sanitarios,  tanques  de  reserva,   pero  realizar  la  lectura  del
totalizador y de los 96 medidores de las cuentas hijas, es una actividad que le  corresponde al
prestador del servicio,  ustedes pueden hacer seguimiento y control si lo desean, pero estos no
remplazaran la tarea de la Empresa.

En el  Departamento de Servicio al  Cliente,  estamos dispuestos y atentos a ofrecer  la asesoria
que requiera  para resolver sus inquitudes respecto al consumo del Conjunto Ocari P.H. 

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y
el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;
a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Ley 675 de 2001 Artículo 32, en su parágrafo único establece:



“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la
persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad horizontal podrá ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso
en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual
que exista para las zonas comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la
diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  ”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios, estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas
domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su  diseño  y  construcción  corresponde  a  los
urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular
el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1). 

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.  E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JOSE
FERNANDO  LONDOÑO  LONDOÑO  y  NO  ACCEDE   A   LAS  PRETENSIONES  DEL
RECURRENTE  Y  CONFIRMA  en  todas  sus  partes  la  Resolución  No.  259130-52  de  13  DE
SEPTIEMBRE DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor 
JOSE  FERNANDO  LONDOÑO  LONDOÑO,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto
administrativo.   En caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se
procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para
el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el
Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXO: 

 RELACION DEL CONSUMO DE LAS CUENTAS HIJAS Y DEL MEDIDOR DE LAS UNIDADES
INDEPENDIENTES, LOS CUALES SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO, SIN OBSEVACIÓN
DE FRENADOS O MAL ESTADO.

Matricul
a

Dirección AGO JUL JUN MAY ABR MAR Medidor Observación

1672161 CL 33 # 12 B- 32 TORRE 2 APTO
301, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

4 3 4 9 16 4 C16LA581658AA SIN OBSERVACION

1670884 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
103, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

7 1 3 4 3 3 C16LA466136AA BAJO CONSUMO

1670892 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
104, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

13 10 14 14 14 15 C16LA465977AA SIN OBSERVACION

1670900 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
201, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

6 6 6 6 7 6 C16LA466298AA SIN OBSERVACION

1670918 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
202, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

5 5 4 4 6 5 C16LA514820AA SIN OBSERVACION

1670926 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
203, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

15 13 10 9 11 7 C16LA465969AA SIN OBSERVACION

1670934 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
204, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

12 12 12 12 13 12 C16LA466125AA SIN OBSERVACION

1670942 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
301, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

11 10 10 10 10 10 C16LA466129AA SIN OBSERVACION

1670959 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
302, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

2 1 2 1 3 1 C16LA466291AA SIN OBSERVACION

1670967 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
303, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

7 8 6 6 6 7 C16LA466131AA SIN OBSERVACION

1670975 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
304, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

6 10 12 12 13 12 C16LA466383AA SIN OBSERVACION

1670983 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
401, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

7 4 4 6 4 4 C16LA466122AA SIN OBSERVACION

1670991 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
402, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

10 12 11 10 10 8 C16LA466135AA SIN OBSERVACION

1671007 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
403, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

6 5 3 2 5 6 C16LA466287AA SIN OBSERVACION

1671023 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
404, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

11 10 12 8 13 11 C16LA466299AA SIN OBSERVACION

1671031 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
501, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

6 6 6 7 7 6 C16LA466130AA SIN OBSERVACION

1671049 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
502, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

21 19 17 20 19 19 C16LA466292AA SIN OBSERVACION

1671056 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
503, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

9 7 9 10 9 16 C16LA466381AA SIN OBSERVACION

1671064 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
504, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

5 4 4 5 4 5 C16LA466132AA SIN OBSERVACION

1671072 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
601, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

7 8 4 0 6 11 C16LA465970AA SIN OBSERVACION

1671080 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
602, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

8 7 7 9 9 9 C16LA514816AA SIN OBSERVACION

1671098 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
603, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

8 7 2 6 5 6 C16LA465972AA SIN OBSERVACION



1671106 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
604, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

6 7 7 8 8 7 A15FA279445 SIN OBSERVACION

1671114 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
701, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

4 3 4 2 3 2 C16LA466140AA SIN OBSERVACION

1671122 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
702, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

10 8 9 10 9 9 C16LA466384AA SIN OBSERVACION

1671130 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
703, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

4 4 1 4 5 3 C16LA466128AA SIN OBSERVACION

1671148 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
704, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

16 14 15 18 14 15 C16LA466382AA SIN OBSERVACION

1671155 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
801, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

8 7 6 7 8 6 C16LA466123AA SIN OBSERVACION

1671163 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
802, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

9 6 6 5 4 7 C16LA466124AA SIN OBSERVACION

1671171 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
803, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

11 10 9 10 11 8 C16LA514819AA SIN OBSERVACION

1671189 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
804, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

14 12 10 11 12 14 C16LA466137AA SIN OBSERVACION

1671197 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
901, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

10 8 5 8 9 8 C16LA466285AA SIN OBSERVACION

1671205 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 1 APTO
902, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

5 7 7 6 7 9 C16LA466293AA SIN OBSERVACION

1672104 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
103, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

8 8 7 12 8 7 C16LA581652AA SIN OBSERVACION

1672112 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
104, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

23 12 13 11 9 9 C16LA581653AA SIN OBSERVACION

1672120 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
201, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

20 11 9 11 11 12 C16LA581655AA SIN OBSERVACION

1672138 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
202, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

11 10 10 10 12 11 C16LA581654AA SIN OBSERVACION

1672146 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
203, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

3 4 8 8 8 8 C16LA581660AA SIN OBSERVACION

1672153 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
204, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

12 9 11 12 11 13 C16LA581659AA SIN OBSERVACION

1672179 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
302, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

5 6 6 6 8 6 C17LA130803AA SIN OBSERVACION

1672187 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
303, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

8 8 8 10 8 8 C16LA581657AA SIN OBSERVACION

1672195 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
304, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

5 3 5 4 5 3 C16LA581656AA SIN OBSERVACION

1672203 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
401, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

11 8 6 6 6 8 C16LA581675AA SIN OBSERVACION

1672211 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
402, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

0 0 0 0 4 3 C16LA581674AA SE VERIFICO
LECTURA

1672229 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
403, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

4 4 3 4 3 3 C16LA581673AA SIN OBSERVACION

1672237 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
404, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

9 7 7 6 6 7 C16LA581672AA SIN OBSERVACION

1672245 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
501, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

17 11 16 18 15 18 C16LA581680AA SIN OBSERVACION

1672252 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
502, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

6 6 6 5 5 6 C16LA581671AA SIN OBSERVACION

1672260 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
503, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

5 3 3 4 4 4 C16LA581679AA SIN OBSERVACION

1672278 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
504, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

9 9 6 5 7 4 C16LA581678AA SIN OBSERVACION

1672286 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
601, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

3 2 2 3 4 2 C16LA581677AA SIN OBSERVACION

1672294 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
602, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

4 6 5 4 10 9 AP1315MMCAF320
81AA

SIN OBSERVACION

1672302 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
603, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

2 3 2 2 2 2 C16LA581676AA SIN OBSERVACION

1672328 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
604, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

4 3 3 3 4 3 C17LA130805AA SIN OBSERVACION

1672336 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
701, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

10 8 5 9 7 7 C16LA581540AA SIN OBSERVACION

1672344 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
702, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

3 2 3 2 3 2 C16LA581521AA SIN OBSERVACION

1672351 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
703, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

10 11 10 11 12 11 C16LA581523AA SIN OBSERVACION

1672096 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
704, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

7 7 6 7 5 7 C16LA581522AA SIN OBSERVACION

1672369 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
801, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

11 4 8 8 10 10 C16LA581667AA SIN OBSERVACION

1672377 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
802, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

2 3 6 7 3 6 C16LA581539AA SIN OBSERVACION

1672385 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
803, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

13 9 10 12 13 12 C16LA581669AA SIN OBSERVACION

1672393 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
804, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

5 4 3 4 5 5 C16LA581670AA SIN OBSERVACION

1672401 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
901, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

7 2 6 6 6 7 C16LA581538AA SE VERIFICO
LECTURA

1672419 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 2 APTO
902, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

8 9 7 11 9 6 C16LA581668AA SIN OBSERVACION

1672427 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
103, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

5 6 3 4 5 6 C17LA130855AA SIN OBSERVACION



1672435 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
104, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

7 5 5 6 7 4 C16LA623533AA SIN OBSERVACION

1672443 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
201, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

4 4 4 3 5 4 C16LA623531AA SIN OBSERVACION

1672450 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
202, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

8 10 15 17 20 19 C16LA623532AA SIN OBSERVACION

1672468 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
203, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

9 9 9 9 10 10 C16LA623540AA SIN OBSERVACION

1672476 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
204, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

1 6 7 8 7 8 C16LA623539AA SIN OBSERVACION

1672484 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
301, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

19 18 14 13 15 9 C16LA623537AA SIN OBSERVACION

1672492 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
302, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

22 18 19 18 18 18 C16LA623538AA SIN OBSERVACION

1672518 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
303, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

2 1 0 3 11 5 C16LA623535AA PREDIO
DESOCUPADO NO
SE PUDO REVISAR

1672526 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
304, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

6 7 8 8 10 8 C16LA623544AA SIN OBSERVACION

1672534 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
401, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

7 8 8 8 6 6 P1915MMRSA1150
04AA

SIN OBSERVACION

1672542 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
402, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

9 9 9 8 10 8 C16LA581553AA SIN OBSERVACION

1672559 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
403, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

3 3 6 6 2 3 C16LA623543AA SIN OBSERVACION

1672567 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
404, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

3 4 4 4 3 3 C16LA623546AA SIN OBSERVACION

1672575 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
501, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

2 2 1 2 2 1 C16LA623541AA SIN OBSERVACION

1672583 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
502, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

17 16 14 15 16 14 C16LA623542AA SIN OBSERVACION

1672591 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
503, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

7 6 7 7 7 6 C16LA623549AA SIN OBSERVACION

1672765 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
504, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

11 11 10 9 10 9 C16LA623550AA SIN OBSERVACION

1672609 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
601, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

7 8 7 12 10 9 C16LA623548AA SIN OBSERVACION

1672617 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
602, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

12 10 9 10 11 9 C16LA623547AA SIN OBSERVACION

1672625 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
603, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

14 10 12 15 16 15 C16LA623545AA SIN OBSERVACION

1672633 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
604, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

5 3 4 4 4 5 C16LA623555AA SIN OBSERVACION

1672641 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
701, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

4 6 2 0 3 9 C16LA623530AA SIN OBSERVACION

1672658 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
702, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

6 6 6 6 5 5 C16LA623526AA SIN OBSERVACION

1672666 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
703, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

6 4 5 5 5 6 C16LA623554AA SIN OBSERVACION

1672674 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
704, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

8 5 6 7 4 7 C16LA623552AA SIN OBSERVACION

1672682 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
801, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

7 5 5 5 5 5 C16LA623551AA SIN OBSERVACION

1672690 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
802, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

5 3 3 3 5 6 C16LA623527AA SIN OBSERVACION

1672708 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
803, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

4 6 3 3 4 3 C16LA623553AA SIN OBSERVACION

1672716 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
804, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

0 1 0 1 19 16 C17LA131162AA PREDIO
DESOCUPADO NO
SE PUDO REVISAR

1672724 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
901, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

4 3 4 5 6 7 C16LA623529AA SIN OBSERVACION

1672732 CL 33 # 13 B- 32 TORRE 3 APTO
902, BRASILIA, EDIFICIO OCARI

14 11 11 13 10 12 C16LA623528AA SIN OBSERVACION



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9774-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO ROLDAN HOYOS y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9774-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO ROLDAN HOYOS

Matrícula No 430280

Dirección para Notificación
MZ 36 BLQ 5 APTO 220GAMMA III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4120060
PEREIRA, 11 DE OCTUBRE DE 2023

Señor:
CARLOS ALBERTO ROLDAN HOYOS
MZ 36 BLQ 5 APTO 220 - GAMMA III
Teléfono: 3148458449- 3503935407 
PEREIRA 

Radicación: No. 9774 Radicado el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023
Matrícula: 430280 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIO PRESENTA INCONFORMIDAD
CON RETIRO DEL MEDIDOR POR PARTE DE UN TERCERO EN SU PREDIO. MANIFIESTA
QUE REPORTO MEDIDOR HURTADO EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 Y A LA FECHA
NO LE HAN DADO SOLUCION A SU INCONVENIENTE. SOLICITA DE MANERA PRONTA
UNA REPUESTA POR ESCRITO DENDE SE DETERMINE EL PORQUE LA EMPRESA
PERMITE ESTE TIPO DE SITUACIONES.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, mediante solicitud referente
a la matricula Nro.430280 la Subgerencia Comercial Departamento de Servicio al Cliente de la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, se solicita la visita técnica  que realizada el día 02 de
Junio  de  2022,  informa:  SE  VISITÓ  EL  PREDIO  TIENE  MEDIDOR  NUEVO,  MEDIDOR
REGISTRA  CONSUMO  BIEN,  TIENE  TAPA  DE  PROTECCIÓN  PERO  NO  ALCANZA  A
CERRAR  BIEN  PORQUE  AL  MEDIDOR  ESTÁ  MUY  SALIDO.   Situación  que  evidencia  el
cumplimiento a cabalidad de lo solicitado.

Se adjunta registro fotográfico del equipo de medida instalado, así:



Cabe  anotar  que,  en  referencia  la  prestación  del  servicio  y  la  seguridad  de  las  instalaciones
hidráulicas,   que  en  las  normas  contenidas  en  la  ley  142  de  1994,  Régimen  de  servicios
públicos,  Decreto  302  de  2000  y  de  más  que  modifican,  complementan  o  reglamentan  la
prestación  de  los  servicios  públicos  establecen  que  los  denominados  conjuntos,  unidades
residenciales  y/o  condominios,  deberán  mantener  ilesas  las  condiciones  de  la  prestación  para
todos  sus  asociados,  en  este  orden  de  ideas,  “Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en
buen estado  la  instalación domiciliaria  del  inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad
prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de
modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la  presión
mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico”.
Lo subrayado es del Articulo 21 decreto 302 de 2000.

Habiendo  explicado  lo  anterior,  en  el  caso  es  toda  acción  técnica  a  nivel  interno,  aunque  es
totalmente coherente con la responsabilidad del prestador de coadyuvar a sus usuarios cuando
se  presenten  fallas  del  servicio,  no  es  competencia  de  la  Empresa  las  adecuación  de  las
instalaciones internas ni la seguridad de las mismas,  adicional a ello,  es pertinente aclarar
que  es  la  administración  del  conjunto   la  que  debe  tomar   las  medidas  necesarias  que  le
permitan preservar y garantizar a los habitantes de la unidad la prestación del servicio, con las
presiones mínimas y máximas de manera estandarizada.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  señor  CARLOS  ALBERTO  ROLDAN  HOYOS,
identificado  con  C.C.  No  1088258163  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este
acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor  CARLOS ALBERTO  ROLDAN
HOYOS enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  MZ  36  BLQ  5  APTO  220  -  GAMMA  III
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma,  procédase acorde
con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la



petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9317-52 de 11 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LIDA MARIA  GARCIA BURITICA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9317-52

Fecha Resolución 11 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LIDA MARIA  GARCIA BURITICA

Matrícula No 141903

Dirección para Notificación
CR 3 BIS  # 13 B- 54 PISO 2AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



RESOLUCIÓN NO.  9317-52

 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2023

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, al hacer un análisis de
nuestro  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  por  Avance  tecnológico,  el
Departamento  de  medición  generó la  solicitud  Nro  4012958  el  día  21  de  Junio  de  2023,  para
realizar el proceso del Cambio de Equipo de Medida, en el predio de matrícula N°141903, de lo
cual,  ante  su  solicitud  de  conceder  más  tiempo para  realizar  el  proceso,  se  remite  petición  al
Departamento de Medición, quienes informan que: Cumpliendo con el debido proceso y los
lineamientos de la Empresa , se reiniciara  el proceso para el Cambio el Equipo de medida
en  el  predio  hasta  finales  del  mes  de  Noviembre  de  2023,  siendo  este  el  plazo  máximo
permitido para dar espera al usuario.

Cabe anotar, que se hace necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene
para  el  usuario  la  actualización  del  medidor  teniendo  en  cuenta  que  la  Empresa  ha  actuado  
dentro  de  los  lineamientos  legales  vigentes,  en  pro  del  derecho  a  la  correcta  medición  del
consumo del usuario para su posterior facturación, donde se deriva la obligación de los usuarios
de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo exija, lo anterior, de acuerdo al Artículo 9,
numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,  que  predican  lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 

9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante
instrumentos tecnológicos apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos
fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la  capacidad  técnica  y  financiera  de  las
empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.”

 

Respecto al cobro del mismo, la Empresa encuentra su fundamento en el entendido en que es
una obligación del usuario reemplazarlos cuando la Empresa lo exija, y cuyos conceptos estarán
a  cargo  del  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  cual,  resulta  a  todas  luces
improcedente, de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley 142 de 1994, que predican
los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DOMICILIARIAS.  La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de
quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.-  de los medidores individuales.  Los contratos uniformes pueden exigir
que los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento



s necesarios para medir  sus consumos, en tal  caso,  los suscriptores o usuarios podrán
adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el  inciso
siguiente. 

No será obligación del  suscriptor o usuario  cerciorarse de que los medidores funcionen
en forma adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos,
a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no
permite  de  terminar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo
tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando
el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones
necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  empresa  podrá  hacerlo  por
cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las
reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

PRIMERO: Conforme a lo indicado tanto en la  parte  considerativa como legal  de este  escrito,
dar por atendida la petición interpuesta por la señora LIDA MARIA  GARCIA BURITICA.

SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la  señora  LIDA
MARIA  GARCIA BURITICA, quien para los efectos podrá ser citado en la siguiente dirección:
CR 3 BIS  # 13 B- 54 PISO 2 Barrio AMERICA en la ciudad de  Pereira.

TERCERO: Contra este acto de respuesta NO procede recurso alguno, por tratarse diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE OCTUBRE DE 2023

Atentamente,

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


